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INFORME DE GESTIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

 
1. IDENTIFICACIÓN: 

 

NOMBRE COMPLETO MATEO VALENCIA CAMACHO 

NÚMERO DE CÉDULA 1.113.675.584 

FECHA DEL INFORME 22 DE AGOSTO DE 2025 

NÚMERO DE CONTRATO 4143.010.26.1.1054.2025 DE 2025 

NÚMERO DE CUOTA SEGUNDA CUOTA 

NOMBRE DEL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SHERLY CATALINA ZAMBRANO LENIS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI. 

 
2. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
1. Presentar un plan de trabajo detallado al iniciar sus actividades con su 
respectivo cronograma, en el cual se deben establecer y describir las 
actividades que planea realizar para el cumplimiento a la adecuada ejecución 
de su contrato y este debe ser presentado a su supervisor para respectiva 
aprobación.  
 
Realice seguimiento al plan de trabajo detallado, el cual fue aprobado por su 
supervisor.  
 
Evidencia: Plan de trabajo, el cual se encuentra en el siguiente link: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1dNi9OuGKBIsvHT3R7YQT6kcoMmtL-
dfk?usp=drive_link 
 
 
2, Estructurar, proyectar y emitir respuestas a las diversos requerimientos, 
peticiones y acciones judiciales, constitucionales y/o administrativas 
incluidas las de cualquier ente de control relacionadas con el proceso de 
fortalecimiento de matrícula educativa en Santiago de Cali.  
 
Acompañé desde el componente jurídico al Grupo de Apoyo a la Supervisión de la 
Cobertura Contratada en contestación de los siguientes requerimientos:  
 
Requerimiento No 628-2025 - V.U: 100036802025 del Jefe Oficina de Control Fiscal 
Participativo de la Contraloría General de Santiago de Cali, Diego Fernando Padilla 
Pescador, contestado bajo el Orfeo de salida: 202541430100024261. Y su posterior 
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ampliación, dado que Contraloría General de Santiago de Cali solicitó documentos 
soportes y mesas de trabajo sobre los Contratos de Prestación de Servicio 
No.4143.010.026.1.0500-2023 y No. 4143.010.026.1.0451-2023, junto con sus 
documentos soportes adscritos. 
 
Requerimiento de Código 2025-344995-80764-IO, del Presidente Gerencia 
Departamental Colegiada del Valle de la Contraloría General de la República, Earld 
Hernando Tejeda Quintero, bajo el Orfeo de salida: 202541430100024251. 
 
Requerimiento realizado por la Profesional Universitario Grado 02, Yalis Amparo 
Viajará Romero de la Contraloría General de la República en la que solicitó la 
“Ampliación de Cobertura” “Relacionar el universo de la contratación y numero de 
niños atendidos por institucion.” de la vigencia 2024.  
 
Bajo el Orfeo de salida: 202541430100024271, proyectó respuesta al Traslado por 
competencia dada a la Contraloría General de Santiago de Cali, al Subdirector 
Técnico de la Secretaría de Educación Departamental del Valle, Luis Emilio 
Espinosa Pacheco. 
 
El contratista proyectó Alcance a la Circular 4143.050.22.2.1020.000686, bajo el 
Orfeo de salida: 202541430500007081. 
 
El contratista proyectó la Circular 4143.050.22.2.1020.000686 la cual tiene consigo 
los requerimientos para el pago y materialización del pago de la cuarta (4) cuota de 
los establecimientos educativos que prestan el servicio educativo  
 
Evidencias: Comunicaciones con número de Orfeo proyectadas, las cuales se 
encuentran en el siguiente link: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1R1uKEjzKrZg30rYCdkVgD-p0t-
K0rAsK?usp=drive_link 
 
3.Elaborar y revisar minutas de contratos, resoluciones, revisar 
comunicaciones, actas, informes, planes, respuestas y/o cualquier acto 
administrativo, respecto al fortalecimiento de la matricula oficial y contratada 
del Distrito especial de Cali.  
 
Acompañé y apoyé jurídicamente en los procesos de contratación directa en los 
cuales fue requerido, entregando insumos necesarios para adelantar los siguientes 
contratos de prestación de servicios adscritos a la Subsecretaría de Cobertura 
Educativa: 
 

1 CARMEN HERNANDEZ RIASCOS 4143.010.26.1.1512.2025 

2 NICOLAS PARRA 4143.010.26.1.1626.2025 

3 SEBASTIAN ARCILA 4143.010.26.1.1627.2025 
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4 ADRIANA PATRICIA CUJAR GOMEZ 4143.010.26.1.1628.2025 

5 ANA MARIA RODRIGUEZ 4143.010.26.1.1630.2025 

6 TATIANA JARAMILLO ALVAREZ 4143.010.26.1.1629.2025 

 
Al tiempo que también cargué la información necesaria para el cabal cumplimiento 
de todas las etapas necesarias para iniciar tales contratos, junto con alimentar la 
información al drive adscrito a los procesos, los cuales pueden ser consultado en 
SECOP II.  
 
Evidencia: Reporte de los procesos contractuales realizados, el cual se encuentra 
en el siguiente link:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1AyGK6UPf0AksaIbFtdqNxJn0qFSaWpJQ?u
sp=drive_link 
 
4. Acompañar, apoyar y estructurar todos los procesos contractuales en todas 
sus etapas y proyectos relacionado con las estrategias de acceso y 
permanencia de la Subsecretaría de Cobertura Educativa.  
 
Acompañé y apoyé jurídicamente en la estructuración de los siguientes procesos 
contractuales de contratos de prestación de servicios adscritos a la Subsecretaría 
de Cobertura Educativa: 
 

1 4143.010.32.1524-2025 

2 4143.010.32.1637-2025 

3 4143.010.32.1638-2025 

4 4143.010.32.1639-2025 

5 4143.010.32.1641-2025 

6 4143.010.32.1640-2025 

 
Es decir que proyecté las siguientes minutas de:  
 
1. DESIGNACIÓN DE EQUIPO ESTRUCTURADOR 
2. ESTUDIOS PREVIOS 
3. VERIFICACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES 
4. CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
5. COMPLEMENTO AL CONTRATO. 
6. DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR. 
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Para cada proceso contractual y contrato, junto con su respectivo trámite pertinente. 
 
Evidencia: Reporte de la estructuración de los contratos de prestación de servicios, 
el cual se encuentra en el siguiente link:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1WNUYUslG2gfFK8Etfu6CQflWPpI3Iuh7?us
p=drive_link 
 
3. SEGURIDAD SOCIAL 
 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL: Según lo 
establecido en el contrato de prestación de servicios “CLAUSULA SEGUNDA, 
PARAGRAFO I: Para la realización de los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar 
que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de 
seguridad social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas de 
compensación familiar, cuando corresponda, conforme la normativa vigente 
aplicable”. “CLAUSULA SEXTA: AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y ARL. El CONTRATISTA se obliga a mantener al día el pago 
correspondiente a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y ARL de 
acuerdo con las bases de cotización establecidas en las normas vigentes”. 
 

FORMA DE PAGO (vencida, 
anticipada, extemporánea) 

Anticipada 

NÚMERO DE PLANILLA 7981137595 

IBC DEL PAGO REALIZADO $1.518.000 

FECHA DE PAGO 14/08/2025 

MES CORRESPONDIENTE Agosto 2025 

OBSERVACIONES N/A 

 
Cordialmente,  

 
__________________________ 
MATEO VALENCIA CAMACHO 
C.C. 1.113.675.584 
 


